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Art. 3.” Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De­
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
 CARLOS ROMERO HERRERA

5145 REAL DECRETO 417/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje­
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Los Santos de la Humosa (Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona.de Los Santos de la Humosa (Madrid), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli­
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 
un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene­
ro de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Los Santos 
de la Humosa (Madrid).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin­
cipio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho perí­
metro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De­
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

5146 REAL DECRETO 418/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje­
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villamanrique de Tajo (Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villamanrique de Tajo (Madrid), pues­
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitad 
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultu­
ra, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estu­
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con­
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuésta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene­
ro de 1984,

DISPONGO :
Articulo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villamanri­
que de Tajo (Madrid).

Art. 2“ El perímetro de esta zona estará formado, en prin­
cipio, por el término municipal del mismo nombre más dos 
pequeños sectores colindantes del término municipal de Villarejo 
de Salvanés, cuyos limites son los siguientes: Sector O: Este, 
Villamanrique de Tajo; Sur, río Tajo; Oeste, término de Vi- 
llarrubia de Santiago (Toledo), y Norte, camino del canal de 
Estremera, camino de ValdepuercoTlnea que une los hitos o 
mojones A, B, C y D. Sector E: Este, arroyo de San Pedro; 
Sur, rio Tajo; Oeste, término de Villamanrique de Tajo, y 
Norte, línea que une los hitos E y D, camino de la casa de la 
Vega y camino de Colmenar a Tuentidueña. Dicho perímetro 
quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo previste 
en el articulo 172 de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De­
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pe9ca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

5147 REAL DECRETO 419/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje­
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Tabernes de Valldigna (Valencia)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tabernes de Valldigna (Valencia) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización 
de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo del 
País Valenciano en uso de las facultades que le confiere el 
Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans­
fieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro­
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú­
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 25 de ene­
ro de 1984,

DISPONGO:
Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tabernes 
de Valldigna (Valencia).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin­
cipio, por la parte no concentrada anteriormente y que corres­
ponde al polígono 18 del Catastro de Rústica de este término 
municipal. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Re­
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De­
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
5148 REAL DECRETO 420/1984, de 25 de enero, cor el 

que se declara la utilidad pública y urgente ocu­
pación, a efectos de expropiación forzosa, de ¡os 
terrenos necesarios para la instalación de un radio­
faro VOR, camino de acceso y servidumbres eléc­
tricas en las proximidades de Artá, para satisfacer 
las necesidades del aeropuerto de Palma de Ma­
llorca.

Con objeto de satisfacer las necesidades del aeropuerto de 
Palma de Mallorca, y estando prevista la instalación de un 
radiofaro VOR en las proximidades de Artá (Mallorca), junta­
mente con un camino de acceso al mismo, y de unas servidum­
bres eléctricas para completar dicha instalación, se precisa rea­
lizar unas obras y disponer de unos terrenos que por no ser 
propiedad del Estado se acudirá a la .expropiación de los que 
resulten afectados, declarándose previamente la utilidad pública 
y urgente ocupación de estos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en el Reglamento dictado para su aplicación, cumpli­
dos, a su vez, los requisitos exigidos en el artículo 58.1 del 
mismo.

Con ello, el aeropuerto reunirá las condiciones técnicas ne­
cesarias, ampliándose los márgenes de seguridad de las distin­
tas maniobras y lográndose un probable incremento del tráfico 
aéreo, con el consiguiente desarrollo económico para la isla.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Transportes, Tu­
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día 25 de enero de 1984,


